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PROPUESTA SOBRE JUBILACIÓN DE CEMSATSE, Sector Médico.

PRESENTADA EN MESA TÉCNICA DIA 22 DE DICIEMBRE.

Valencia a 22 de Diciembre de 2004. 


Con respecto al planteamiento de la jubilación de los médicos a los 65 años este SINDICATO MÉDICO debe hacer una serie de consideraciones.-


La entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de Diciembre, del Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de salud ha dado lugar teóricamente a un cambio en la edad de jubilación forzosa de los médicos de 70 años que existía a 65 según el Estatuto.


En él capitulo V, articulo 26 y en su disposición transitoria séptima introduce precisamente estas innovaciones, que llevan a la reducción de la edad de jubilación forzosa.


Creemos indispensable plantear que.-


1.- Este SINDICATO MÉDICO considera necesario un cambio en la filosofía de la jubilación de los profesionales sanitarios ya que estos tienen una carga de trabajo excesiva durante su vida laboral y debe plantearse la posibilidad de jubilación a partir de una edad, mínimo 60 años, con incentivación de dicha jubilación como ocurre en educación.


2.- Al ser una profesión basada sobre todo en una vocación de especial entrega debería ser siempre la jubilación voluntaria a la edad que el profesional elija.


3.- En España existe una legislación que desde los pactos de Toledo asumieron todos los partidos políticos y sindicatos, dicha legislación se basaba en el respeto a los derechos de los trabajadores. Estos tenían la posibilidad de mejorar su pensión prolongando su vida profesional. Este acuerdo ha sido respetado por todos los gobiernos e incluso ha sido motivo de propaganda por parte de sindicatos y partidos políticos en defensa de la libertad de los trabajadores. Se vulnera así la base de la prolongación del trabajo hasta los 70 años, que según el pacto de Toledo significaba «La edad de jubilación debe ser flexible y dotada de los caracteres de gradualidad y progresividad. De igual modo, el acceso a la pensión de jubilación no debe impedir una presencia social activa del pensionista. En tal sentido y sin perjuicio de mantener la edad ordinaria de jubilación en los 65 anos, resultaría muy aconsejable, en términos financieros y sociales, facilitar la prolongación voluntaria de la vida activa de quienes libremente lo deseen. A tal efecto, cabe regular la exoneración total parcial, en función de la jornada, de la obligación de cotizar en aquellos supuestos en el que el trabajador opte por permanecer en activo con suspensión proporcional del percibo de la pensión.».


4.- En nuestra Comunidad hasta hace pocos meses había una respuesta de respeto a los médicos y seguir manteniendo a los profesionales en su puesto, con ordenes consecutivas, donde se posponía la puesta en marcha del estatuto. En las conversaciones con la Administración esta manifestó repetidamente que se respetaría al máximo la voluntad de los profesionales que estuvieran física y psicologicamente preparados y la prolongación se concedería de manera extraordinaria si se cumplían los requisitos de idoneidad, necesidad y preparación, intentando que los profesionales que lo pidieran y pudieran seguir trabajando lo hicieran.


5.- En el estudio realizado por la Conselleria de Sanidad sobre las necesidades de profesionales médicos se ha estudiado únicamente la Comunidad Valenciana. Recordamos a los responsables de la Sanidad que estamos integrados en un Estado, España, y que las necesidades de médicos son integras de todo el estado y que cuando sobran médicos en una Comunidad es posible que otras acojan a estos y realmente falten.


6.- En el Estudio realizado por CESM nacional de las necesidades de médicos de España creemos que realmente con el crecimiento de población y la jubilación de médicos, aunque esta fuera a los 70 años, en España faltarán médicos para el mantenimiento de la calidad de la asistencia actual.



7. El mantenimiento del sistema no solo es un problema económico sino de personal preparado y esperamos de nuestros políticos y responsables que antes de tomar una decisión inadecuada e imprecisa que pueda posteriormente crear problemas de asistencia se tenga la cordura de esperar a tener un estudio más completo de las necesidades nacionales de especialistas.



8.- En todo caso mientras no este publicado y aprobado el Plan de Recursos Humanos de la Conselleria de Sanidad que afecta a la Comunidad Valenciana este sindicato mantiene su postura de que es contrario a ley la jubilación a los 65 años.

La jubilación forzosa del estatuto se convierte por tanto en un arma en manos de la administración para realizar encubiertamente una remodelación de plantillas de médicos sin cumplir previamente la ley, donde se podrán amortizar plazas que según su plan no se precisen y donde solo los médicos que según su plan faltan, podrán seguir trabajando. 

Por todo lo anterior este SINDICATO MÉDICO haciendo ejercicio de la responsabilidad que le caracteriza hace a la Administración la siguiente propuesta.-


1.- Prolongación de la permanencia en servicio activo de todos los médicos que cumplan los siguientes requisitos.-


a.- Reunir la capacidad funcional para ejercer la medicina y especialidad que tenga y/o poder desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.


b.- Presentación de la solicitud dentro del plazo establecido


2.- Creación de una comisión de evaluación dependiente de la mesa Sectorial de Sanidad con la representación de todos los sindicatos de la mesa y paritaria con la Administración que estudie la Jubilación de los médicos y personalmente la de cada uno cuando este pida su prolongación en el servicio activo.


3.- Tramitación y Resolución.-


A.-Estimada por la Administración. Se examinará la documentación aportada primero por la Administración comprobando:

a) Que el peticionario cumple los requisitos exigidos

b) Autorización estimatoria en todos los casos en que este cumpla los requisitos exigidos

c) Dicha autorización se comunicará al interesado en un plazo máximo de dos meses, siendo estimatoria si no se produce en dicho plazo.


B.- Desestimatoria por la Administración.-

a) Se remitirá a la comisión creada al efecto para su estudio previa comunicación al interesado para que este aporte las alegaciones que estime oportunas. Será posible dicha desestimación siempre que concurran circunstancias relativas a su capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de su puesto de trabajo. 

b) En un plazo no inferior a dos meses se reunirá la Comisión y estudiará el caso siendo su decisión definitiva.


Fdo. ANDRÉS CANOVAS MARTÍNEZ 
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Principio del formulario

